
NUM. 84,—MIERCOLES 10 DE ABRIL DE tWl

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artioulo i.^ D^ Ibjôb obligfuráD ©n la PfeninBula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dla^ de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Sé entiende hecha la pro
mulgación et día en que termina la inset ció o de la lej’ en la 
GocíÉa oficiai.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. e.» Las leyes no tendrán eléolo retroaotiyo, si no dis
pusieren lo contrario. (Coligo civil vigente)^

Ücal decreto de 26 de Abril de 1900, - Art. 28, Las Corpo
raciones provinciales y municipales ahouhrán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen laa subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así como los derechos de inserción de los 
anuncios en loa periódicos oficiales, cuidando de reiotegrar- 
se de! rematante, si lo hubiere, del importe total de los réfe* 
ridos ga.stO3, de cuyo cargo fidni con arreglo i lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art, 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bw CÓBDOBA Puaatat

Un mes..................................3
'Tïimeatre..............................8 26
Seu meses.......................... 16 60
Ün aSo................................ 83

FVEBA DBCÓEHOBí Pjssta»

Un mes. . - . - • ■ 4. 
Ïtifhestre.. . ,. , . . 11 25 
Seis meses. . . ,* . . 22 60
Ua ahc.. . . , i . • ,. tó

Número svelta, 40 céntimos de peseta.

Sa publia* todos loo if as, ox^cvpio loo Domingos.

NOTA EMPOHTANTE.—Inmediatamente que loa seflores 
Alcaldes y Secretarios reciban estq Eolhtín dispondré que se 
fije un ejemplar en el sitio de oostymbre, donde permaneceré 
hasta el recibo del numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y aUnneioaque se manden publicar ea 
loé BeÍriitiee Oficiales so haa de remitir ni Jeie péptico respeo 

;tivo, por cuyo conduoto sé pasarán AUo^editotef,.de loe mep-"- 
aioioadoa periódicos, i ' i li '

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Óctubro de Í854>
^03 aefioyes Secretarios cuidarán bajo su m ás ©strécia res

ponsabilidad, de cónsérvar los nSméroS dé este.’ Beféiítt, Óolfo 
clonados para su pncuadémación, que deberá vérifioarstí■ al 
final de cada ah o. . , . .

AnvHirPBNei A; Coníorme cotí la coudicióit 4.* del pliego 
que ha servido devhasApara 1» {mbaata, jÿ) se ineertazá ningún 
edicto ó anuncio que yea á inalancia de .parts ^ip que a bonen 
loa intepesados el importe de su putíjo.tción, <5 garanticén él 
pago, á razón de 25 eón ti moa pot linbh Ó pitta de eUk, y la 
venta dé íiÁineros'snéltbs 4 40 béntímés; - ‘ *

PARTE OFICIAL, .

Presidencia dei Conseje de Ministres
{Gaceta del dia 8 de. Abril.)

88. HIM. el Key y la Keina 
«egenie (q. ». gî-) y Augus
ta Hcal Familia continúan 
«a esta torte sln noveelad 
<^a su Importante salud.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

Núm. 912

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Entiende el Ministro qué 

suscribe que la novedad introducida 
®u Ia organización del Cuerpo de In
genieros de Minas por el art. 14 del 
Real decreto de '¿3 de Noviembre úl
timo, no sólo contraría en sus aspi
raciones A la colectividad à quien 
Afecta, de lo cual es buena prueba 
Ia conducta seguida en todos los ca- 
®®6 por el Consejo de Minería, que 
siempre propuso para él ascenso al 
^’^geiñero más antiguo, haciendo de- 
J^^ción de su derecho á elegir, sino 
Que además rompe una tradición muy 
estimada por los Cuerpos dé Ingenie- 
^0®, y establece respecto d© los de 
Alinas una excepción que nada justi- 
^^^1 y que, sin duda alguna, debilita 
la disciplina y puede crear antago- 
uisuios que en' último término redun
den ea daño del servicio.

La escala cerrada tiene sus incon- 
venieptea,, como todo lo humano; pe
rú si ella no ha sido obstAeulo para 
que én los Cuerpos de Ingenieros ci
viles haya habido siempre individuos 
que se distingan por su ciencia, por 
su actividad y por su celo, sin aspi

rar A o.tra recompensa que la de hon
rar al Cuerpo., á que.pertenecen, lo
grar al misnio tiempo la eatimación 
pública y la de, sus compatteros, y 
ser útiles á su fratria, no parece, pru
dente cambiar de sistema establecien
do el ascenso por elección que, dadas 
nuestras costumbres políticas, pudie
ra llegar A ser manantial de pertur
baciones más daSosas para el servi
cio que el sistema de rigurosa anti- 
gúedad por tanto tiempo vigente y 
aceptado sin protesta.

Buena intención y deseo do acierto 
hubo sin duda al proponer la refor
ma; pero es indudable que muy lue
go debieron presentirse sus inconve
nientes ó surgir dudas respecto de sus 
resultados, cuando al reorganizar po
co después los servicios forestales ae 
mantuvo en toda su' integridad el 
principio de la escala cerrada para 
los Ingenieros de Montes.

No siente ninguna duda sobre el 
particular el Ministro que suscribe; 
entre la escala cerrada y el ascenso 
por elección, aun con Ias restriccio
nes con que fué establecido, opta por 
la primera, y en ello se funda para 
tener el honor de someter á ¡a apro
bación de V, M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 29 de Marzo de 1901.-—SE
ÑORA: A L. R. P, de V. M., Miguel 
Villanueva g Gómez.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Agricultura, In-' 
Austria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; . .

En nombre de Mi Augusto Ilijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Beina 
líegentedelBeipo, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.“ Queda derogado el 

art. 14 del Real decreto de 23 de No-’ 
viembre de 1900.

Art. S.” Se restablecen'en su fuer- 
üa y vigor los artículos 40, 41, 42 y 
43 del reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros de Minas de 30 de 
Abril de 1880, que regulan los ascen
sos en el expresado Cuerpo,

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTIN21.—ES Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, Miguel Villanueva y Gómez.

MINISTERIO DE MiRINt
Núm. 917 ■

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Ministro que .suscri

be, para corresponder á la honrosa 
confianzá que V, M- le ha dispensa- 
dé, viene ocupó a dose desdo el primer 
instante en la organización de los 
servicios que le están encomenda
dos.

Veria tal vez coronados de éxito 
más brillante bus esfuerzos si some
tiera en conjunto á V, M. un extenso 
programa de reformas para satisfa
cer las justas demandas de la opi
nión y los compromisos contraídos 
por el partido liberal; pero atento 
principalmente á las inspiraciones de 
la conciencia, considera que su tra
bajo, aun cuando resulte modesto, ha 
de producir resultados más sólidos y 
positivos si en cada caso que reclame 
lá adopción de medidas do carácter 
gubernativo procura introducir me
joras en la Administración naval que 
preparen otras dispositiones legisla
tivas, encaminadas todas á la reali
zación do. un solo pensamiento, que 
está inspirado en los móviles del más 
puro patriotismo y en el deseo de ha
cer compatibles Ias’ exigencias im
puestas por la situacilóu critica que 
eí país atraviesa con las nobles aspi-í 
raciones de la Marina, llamada á de

sempeñar 1 una misión importante en 
nuestra Vida national. ; . . . -

Próxima la época,en que procede 
hacer la oportuna convocatoria, si 
hubieran de- tener lugar los exáme
nes de ingreso en la Escuela Naval, 
propone á V, M. la suspensión tem
poral de dicha convocatoria, tenien
do en cuenta que loa servicios de 
aquélio.s jóvenes que aspiran á ocu
par en su día el puesto honroso, de 
Oficial de la Marina militar no han 
de ser necesarios mientras circuns
tancias más felices no permitan el 
aumento de nuestro material de gue
rra ó surjan necesidades que recla
men dichos servicios.

Tampoco debe presumir que duran
te el indispen-sable período de recons
titución de nuestras fuerzas navales 
sea amortizado el personal, hoy, ex
cedente, en tales proporciones que 
hagan precisa su renovación con el 
ingreso de nuevos aspirantes.

Suspeu^das ya las convocatorias 
de alumnos para la Escuela de Ad
ministración por Real 'decreto de 21 
de Febrero de 1900, es llegado el mo
mento de disponer definitivamente de 
su clausura. Así lo reclama el exceso 
que en este personal ha venido á pro- 
ducirse por la reconcentración de ofi
cinas antes extendidas desde la Pe
nínsula à nuestros dominios ultrama- 
rinos, y la necesidad do dar diferen
te organización á estos servicios.

Aun cuando hasta terminar el año 
1902 no habrán ascendido á Oficialas 
todos los alumnos existentes-en esta 
Escuela, no es indispensable, sin em
bargo, continúe abierta, pues que en 
este año deben dedicarse A prácticas 
en los- buques y ofielnas, y bastará 
que completen después pus conoci
mientos al lado/de Oficiales del mifi- 
mo .Cuerpo, previamento-designados, 
antea de sufrir el ■f-samen .del iidimo 
trimestre.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Puede, por lo tanto, sin peligro 
quedar cerrada la Escuela de que se 
trata en fln de Diciembre del aflo ac
tual.

La experiencia ha demostrado que 
los laudables propósitos que determi
naron la creación de la Escuela de 
Ampliación no estaban fundados en 
acertadas previsiones. Viene desde 
hace tiempo languideciendo su exis
tencia hasta el extremo de haberse 
extinguido casi por completo el nú
mero de sus alumnos, y no puedejus- 
tificarse el gasto considerable de per
sonal y material que para conservar
ía consigna el presupuesto.

Debe mantenerse también la sus
pensión de Ia -convocatoria para la 
entrada de alumnos en la Escuela de 
Condestables, acordada por Real or
den de 19 de Abril de 1900, No acon
seja la prudencia decretar su clausu
ra, ante la esperanza de un porvenir 
mis lisonjero para la Marina, tenien
do además en consideración que los 
Profesores destinados á la enseñanza 
dentro de esta Escuela prestan otros 
servicios en el Arsenal y su conser
vación no aumenta los gastos de per
sonal que ella ocasiona.

Conviene conservar Ia Escuela de 
Maquinistas, cuyas funciones son de 
la mayor importancia, dada la com
plicación de mecanismos que encie
rran los buques modernos. Exige este 
servicio especiales conocimientos que 
no se improvisan fácilmente. A es
tos conocimientos debiera añadirse el 
ejercicio práctico de su profesión en 
el mar, que podrá realizarse con el 
concurso de las grandes Compañías 
transatlánticas que en lo sucesivo 
sean subvencionadas por el Estado.

Mientras este importante problema 
es objeto de estudio por parte del Go
bierno, la Escuela de Maquinistas no 
será gravosa ai Estado, porque su 
personal docente desempeña otros 
cargos en cada Departamento

Análogas consideraciones son apli
cables á la Escuela de Artilleros de 
mar, y en ella media la eircunstan- 
cia de haberse anunciado ya una con
vocatoria para proveer 40 plazas, cu
yos aspirantes han adquirido dere
chos que deben ser respetados.

La Escuela de Aprendices marine
ros quedó suprimida por el hecho de 
haber sido desarmada la corbeta Vi
lla de Bilbao, donde se hallaba esta
blecida. Pero como de este plantel de
ben salir los Contramaestres, que ne
cesitan ciertos elementos de ilustra
ción, y los servicios de estos apren
dices son de gran utilidad como ca
bos de mar, timoneles y telegrafistas, 
seria conveniente destinar á esta cla
se de enseñanza otro buque que re- 
una condiciones apropiadas.

El anterior Ministro de Marina 
atendió los clamores fundados de la 
opinión al disponer la clausura de la 
Escuela de Infantería de Marina, y 
al efecto dictó la Real orden de 13 de 
Febrero de este año.

Sólo cabe al que suscribe la honra 
de aplaudir y consolidar en forma 
más solemne aquella determinación.

Iguales elogios merece la Real or
den de 20 de Febrero último, que

continuará vigente en todos sus deta
lles de procedimiento para disolver 
definitivamente la Compañía de sol
dados jóvenes.

Teniendo en cuenta las considera
ciones expuestas, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 28 de Marzo de 1901,—SB- 
SORA: A L. R. P. de V. M., JBl Ba
que de Veragua.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Mari

na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Se suspende tempo

ralmente la convocatoria para los 
exámenes de ingreso en la Escuela 
Naval, que, con arreglo al Real de
creto de 9 de Mayo de 1900, deberán 
dar principio en el día 15 de Junio de 
cada año.

Art, 2.* Quedará definitivam en te 
cerrada la Escuela de Administración 
naval en 31 de Diciembre próximo. 
Se nombrarán oportunamente Oficia
les del Cuerpo administrativo para el 
repaso de los alumnos que han de 
prepararse para su examen al termi
nar el último trimestre.

Art. 3.'’ Queda cerrada la Acade
mia de ampliación desde la fecha dol 
presente decreto. El Observatorio de 
San Fernando se hará cargo del ma
terial de esta Escuela.

Art. 4.® Continúan en suspenso las 
convocatorias para ingreso en la Es- : 
cuela de Condestables.

Art. 6.’ Sigue en vigor la Real or
den de 27 de Enero de este año, que 
suprimió la Escuela de Aprendices 
marineros, mientras pueda estable
cerse de nuevo en condiciones satis
factorias.

Art. 6.” Se confirman las disposi
ciones dictadas por Real orden de 13 
de Febrero de este año respecto á la 
clausura definitiva de la Escuela de 
Infantería de Marina.

Art. 7.® Continuará en vigor la 
Real orden de 20 de Febrero último, 
que dispone sea disuelta la Compañía 
de soldados jóvenes en 30 de Junio de 
este año, en la forma que dicha Real 
orden determina.

Art. 8.® El Ministro de Marina 
queda encargado de realizar las eco
nomías é introducir las reformas ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Beal decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Marzo de mil novecientos uno.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Ma
rina, K. Cristóbal Colón de la Cerda.

Ninisterid di Instruccidn púalica
Y BEl-LAS ARTES
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Para debido cumplimien
to de lo preceptuado en lat dispoaicio- 

nes transitorias 4,“ y 9.® del Real de
creto de 18 de Febrero último;

S. M. el Rey (Q. D. 0.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que por los 
Decanos de las facultades de Cien
cias, Medicina y Farmacia de las Uni
versidades, oyendo á los Claustros 
respectivos, se proceda inmediata
mente á la confección del escalafón 
de los Profesoras auxiliares de cada 
Facultad y Sección, con la antigüe
dad, forma y orden de preferencia 
que en el expresado Real decreto se 
determina, remitiendo un duplicado 
á este Ministerio por conducto de loa 
Rectorados, á fin de que se proceda á 
Ia instrucción del expediente oportu
no y prevenido para solicitar y obte
ner la variación de las plantillas co
rrespondientes del vigente presupues
to sin producir alteración alguna en 
sus cifras totales, según está dis
puesto.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Marzo de 1901.—C, de Sorna- 
nones.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. Q.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso. Profesor de Gim
nástica del Instituto de Lugo, con la 
retribución anual de 1.000 pesetas, á 
don Pedro Gasalla y González.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demásefectos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 
11 de Marzo de 1901, —U. de Soma- 
nones.
Sr. Subsecretario de este Ministorio.

limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.),y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso. Profesor especial 
de Gimnástica del Instituto de Zamo
ra, con la retribución anual de 1.000 
pesetas, á D. Eusebio Calonge Sanso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 d« Marzo de 1901.—C. de Soma- 
nones,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.),y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se 
den las gracias en su Beal nombre al 
Inspector general de Montes, jubila
do, don Máximo Laguna, por el dona
tivo que ha hecho de su Herbario á Ia 
Escuela especial del mismo Cuerpo, y 
que se publique esta disposición en la 
Caeeia de Madrid para satisfacción 
del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V, I. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1901.—C, de Soma- 
nones.
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

AWKISTRiCIOn DE HIHENDÁ
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ñtlm. _Í)Í6
No habiéndose presentado en esta 

oficina, antes del 31 de Marzo último, 
los repartos vecinales para recaudar 
el impuesto de consumos el año ac
tual,que han debido formar los Ayun
tamientos de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se relacio
nan, el señor Delegado de Hacienda, 
por acuerdo fecha 3 de los corrientes, 
ha tenido á bien disponer se pase á la 
Tesorería la relación de dichos Ayun
tamientos, para que los que no ten
gan cumplido lo preceptuado en el 
art. 222 del Reglamento vigente del 
ramo, se les instruya expediente para 
deducir las responsabilidades perso
nales que pueda corresponderles, co
mo dispone el art. 326 de dicho Re
glamento.

Lo que se hace público por medie 
de la presente como notificación á las 
Corporaciones interesadas.

CórdobaSde Abril de 1901,—El Ad
ministrador de Hacienda: P. E,, Enri
que García.

Pueblos
Benamejí
Blázquez
Carcabuey
Hinojosa del Duque
Montemayor
Pozoblanco
Priego
Villaralto.

Ayuntamientos
GUADALCAZAR

Núm. 915
Don J coquin Aguilar Seyes, Alcalde cona

ti tuo ion al do esta villa.
Bago saber: que debiendo confec- 

cionarse durante el próximo mes de 
Mayo los apéndices al amillaramien- 
to de esta localidad y que han de ser
vir de base para el repartimiento de 
las contribuciones territorial por rús
tica, pecuaria y urbana correspon
diente al año de 1902, en conformi
dad A lo que preceptua el art. 1.® del 
R. D. dei de Enero de 1900, se ad
vierte y previene á cuantos propieta
rios así vecinos como forasteros, que 
hayan sufrido alteración en su rique
za inmueble por cualquiera de las 
causas que se determinan y relacio
nan en el art. 43 del Reglamento vi
gente de 30 de Septiembre de 1885 y 
no haÿan cumplido ya las prescrip
ciones señaladas en el art. 45 del mis
mo, lo verifiquen durante el actual 
mes de Abril, presentando Ias decla
raciones de alta ó baja, con la docu
mentación justificativa, á fin de ser 
incluidos en el inmediato apéndice, y 
salvar toda la responsabilidad que oú 
otro caso podrían incurrir.

Guadalcázar 8 de Abril de 1901.— 
Joaquín Aguilar.—P. S. M. Antoni» 
Alvarez, Secretario.
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JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Nùm. 908
Don Antonio Alvarez Féria, Inez de instrac- 

ción de esta villa y su partido.
Hago saber: que para hacer efecti

vas las costas en que fueron condena
dos por la Audiencia provincial de 
Córdoba Angel José Pizarro Mesa y 
Félix Antonio Pizarro Mesa, vecinos 
de Belalcázar, en causa seguida con
tra los mismos por lesiones, se saca à 
pública subasta, por término de vein
te dias y bajo el tipo de su aprecio, 
las fincas embargadas á los mismos, 
que se pasan á describir:

Embargadas á Félix Antonio Piza
rro Mesa. —Unacasa en la calle Fuen
te Vieja, de la villa de Belalcázar, 
marcada con el número cuarenta y 
ocho y mide diez varas de fachada 
por treinta y seis de fondo incluyen
do en estas una cerquiHa, haciendo 
una superficie total de trescientas se
senta varas cuadradas, y linda por 
la derecha entrando con la de José 
Pizarro Mesa; por la izquierda con la 
de Manuel Moreno Capilla, y por la 
espalda con la de Antonio Torrero, en 
la calle Capitán Jurado, y ha sido 
apreciada en quinientas cinco pe
setas.

Embargadas á Angel José Pizarro 
Mesa.—Una casa en la calle Fuente 
Vieja, de la villa de Belalcázar, mar
eada con el número cuarenta y seis, 
de diez varas de fachada por veinte 
y cinco de fondo, que hacen doscien
tas cincuenta varas cuadradas, y lin
da por la derecha entrando con otra 
de Francisco Franco Ledesma; por la 
izquierda con la de Antonio Pizarro 
Mesa, y con la espalda con la de Jo
sefa Castalio Fernández en la calle 
Capitán Jurado, y ha sido apreciada 
en cuatrocientas pesetas.

Una haza de tierra en la dehesa de 
Jarilla, término de Belalcázar, de ca
bida de una fanega y siete celemines, 
equivalentes á una hectárea, un área 
y noventa centiáreas, que linda al Sa
liente con. terrenos de don Sancho 
González Ruiz; Poniente y Mediodía 
con otros de Francisco Cuadrado Mu
rillo, y Norte con el de los herederos 
de don Bernardo Molera y Murillo, y 
ha sido apreciada én setenta y cinco 
pesetas.

Otra haza de tierra en la dehesa 
del Malagón, Docenario de las Adel
fillas, término de Belalcázar, de ca
bida de una fanega, equivalente á se
senta y cuatro áreas y cuarenta cen
tiáreas, que linda al Saliente con otra 
de Pedro Jiménez Fernández; Ponien
te con la de Francisco Perea; Medio
día con la de Pedro Serena Jurado, y 
Norte con el camino qué de Belalcá
zar conduce á Cabeza de! Buey, y ha 
sido apreciada en cincuenta pesetas.

Y otra haza de tierra en la misma 
dehesa del Malagón, Docenario,de 
Janfialejo, .término de Belalcázar, de 
cabida de' una fiiriega, equivalente á 
sesenta y cuatro áreas y cuarenta 
centiáreas, que linda al Saliente con 
tierras de Francisco de la Cruz Capi
lla; Poniente con la de Francisco Mo

lina; Norte con el camino de la Rasi
lla, y Mediodía con el que conduce á 
la dehesa de Armijo, y ha sido apre
ciada en cincuenta y cinco pesetas.

La subasta se celebrará simultá- 
neanaente en este Juzgado y en el mu
nicipal de Belalcázar, el día diez del 
próximo mes de Mayo y hora de las 
doce, bajo las condiciones siguientes:

1 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran Ias dos terceras partes dai 
aprecio.

2 .* Para tornar parte en la subas
ta se consignará en la mesa del Juz
gada una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca, pudiendo hacerse el 
remate à calidad de ceder á un ter
cero.

3 .^ No existen títulos de propie
dad, pudiendo los rematantes forma
lizarías á su costa.

Dado en Hinojosa del Duque á seis 
de Abril de mil novecientos uno.- ■ 
Antonio Alvarez Féria.—El actuario, 
Licenciado Cárlos García.

LUCENA
Núm. 914

Dan Antonio do la Vega y AI afeaos, Juez de 
primera instancia de este ciudad y su par
tido.
Hago Silbar: que dofla María de la 

Purificación de Cabrera y Valle, na
tural y vecina que fué do esta ciu
dad, talleció el día trece de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cinco, en 
la villa y Corte de Madrid, bajo testa
mento que eu veinto y ocho de Di
ciembre de rail ochocientos setenta y 
ocho otorgó ante el Notario de la mis
ma don Ricardo de Rueda, en el que 
dispone lo que tuvo por conveniente, 
instituyendo por sus herederos A los 
hijos de sus hermanos, designando 
por sus nombres á los de su difunta 
hermana doña Dolores y sin hacer di
cha designación respecto á los de sus 
hermanos don Fernando, doña Marla 
de Araceli, doña Pilar, doña Manuela 
y doña Micaela de Cabrera y Valle; 
que hecha Ía partición de bienes por 
los albaceas y muerto el marido de la 
finada don Manuel Bosch y Busti, usu
fructuario de dichos bienes, los inte
resados han procedido á su deslinde 
y division convencional por medio de 
escritura otorgada en esta ciudad an
te .el Notario don Faustino Ruiz de 
Castroviejo, en veinte y cuatro do 
Ma.vo de mil ochocientos noventa y 
ocho, en la que figuran como llama
dos á la herencia los hijos de don Fer
nando, doña Dolores, los de doña Ara
celi, los de doña Pilar, los de doña 
Manuela y los de doña Micaela de Ca
brera y Valle, hermanas de la testa
dora, que por vivír en veinte y dos 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y siete, día del fallecimiento del don 
Manuel Bosch, marido de la causan
te, adquirieron el derecho de herede
ros A los bienes dejados por esta; que 
doña Micaela de Cabrera y Valle, na
tural. y vecina de esta ciudad, como 
madre y representante legal de sus 
menores hijos don Félix, don Juan y 
don Antonio Aznar y Cabrera, ha com
parecido en este Juzgado promovien
do el juic'o universal correspondiente 
y solicitando, prévia la tramitación 

de ley, se declare que los hijos de la 
recurrente y los de sus hermanas, don 
Fernando, doña Araceli, doña Pilar y 
doña Manuela de Cabrera, para su
cederle en la parte de bienes que les 
asigna la doña Purificación en su tes
tamento, lo son sola y únicamente 
los ya mencionados, y habiendo ad
mitido la demanda en providencia de 
ayer, he acordado llamar por edictos 
á los que se crean con derecho á ser 
declarados herederos de dicha seño
ra, para que comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascripto 
á deducirlo en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la pu
blicación de aquellos en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia.

Lo que se hace saber ai público 
por este primer edicto para los efec
tos consiguientes.

Dado en Lucena á veinte y nueve 
de Marzo de mil novecientos uno,— 
Antonio de la Vega,—El actuario, 
Pedro Romero,

Hemonta de Córdoba

Núm. 911

JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO.

El día 25 del presente mes, á las 
nueve horas del mismo, tendrá lugar 
en este Establecimiento la subasta 
pública por pujas á la llana para la 
venta de diez yeguas y dos potran
cas pertenecientes á la Yeguada mi
litar afecta á esta Remonta, tenien
do dos de las yeguas rastra, y todas 
ellas cubiertas por los sementales dei 
Estado en el presente año.

Lo que se anuncia por el pre.sente 
para la debida publicidad, pudiendo 
los que deseen ver dicho ganado y 
apreciar sus condiciones, concurrir á 
la dehesa de Moratalla, término de 
Hornachuelos, en esta provincia, don
de se halla de manifiesto.

Córdoba 8 de Abril de 1901, —El 
oficial de contabilidad Secretario, To
más de Rojas.—V.’ B.’: El primer Je
fe accidental, Valhermoso.

SEGGlOri üE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
telig'encia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción drtl rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* dei art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta los

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de t’aja.

NOMINAS ” 
con arreglo á los nuevos impoes- 
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifada^í 
á 6 céntimos ejemplar.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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